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      MINISTERIO DE TRANSPORTE

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE REGULA  EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN MOTOCARRO Y TRICIMÓVIL, EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y MIXTO EN MOTOCARRO  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA

TITULO I
OBJETO, DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN,

AUTORIDADES,  ACCESO AL SERVICIO Y ÁMBITO DE OPERACIÓN

CAPITULO I
OBJETO, DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y AUTORIDADES
ARTÍCULO 1º.  OBJETO. La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de carga y mixto en motocarro.
ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES.-  Para los efectos de la presente ley se entiende por:
Motocarro: Todo vehículo automotor de chasis monoestructural, de tres (3) o cuatro (4) ruedas con estabilidad propia con componentes mecánicos de motocicleta, para el transporte de personas con capacidad hasta de tres (3) pasajeros,  carga con capacidad útil  hasta 770 kilogramos y mixto con capacidad de dos (2) pasajeros y hasta 600 kilogramos.
Tricimóvil: Vehículo de chasis monoestructural de tres (3) ruedas con estabilidad propia, accionado con el esfuerzo del conductor mediante el uso de pedales, para el transporte de personas con capacidad hasta de dos (2)  pasajeros. 

Plan de Movilidad: Es el instrumento administrativo de planeación del sistema de transporte municipal, distrital o metropolitano,  diseñado con base en los estudios de oferta y demanda que incluyan las diferentes modalidades de servicios de transporte  de acuerdo con los contenidos temáticos y  técnicos que determine el Ministerio de Transporte. El Plan de Movilidad debe ser aprobado por el Concejo Municipal a iniciativa del Alcalde, previo concepto favorable del mismo por parte del Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 3º. TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA UTILITARIO.- El servicio público de transporte de carga en motocarro constituye  una modalidad  del transporte de carga denominada utilitario.

ARTÍCULO 4º. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El servicio público de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil el de carga y el mixto en motocarro podrá prestarse en todos los municipios del territorio nacional,  siempre y cuando en el Plan de Movilidad aprobado por el Concejo Municipal respectivo  se haya viabilizado la prestación de dichos servicios.

ARTÍCULO 5º. AUTORIDADES.- La autoridad competente para autorizar y controlar la prestación de los servicios públicos de transporte en motocarro  y tricimóvil  a los que se refiere la presente Ley es el Alcalde municipal, distrital o metropolitano o  la autoridad en quien estos hayan delegado tal competencia.

CAPITULO II 
ACCESO AL SERVICIO Y ÁMBITO DE OPERACIÓN
ARTÍCULO 6º.  ACCESO AL SERVICIO. El número de  vehículos para el servicio público de transporte  de pasajeros en  motocarro y tricimóvil y  de carga y mixto en motocarro es el determinado en el Plan de Movilidad de cada municipio. El ingreso a los mencionados servicios se hará a través de concurso público que para tales efectos adelantará la autoridad competente.

PARÁGRAFO 1º.-   Los términos de referencia para la selección y adjudicación del número de vehículos deberán garantizar a los interesados en la prestación del servicio, entre otros principios, los de transparencia, publicidad, igualdad, objetividad,  economía y distribución equitativa de los negocios, de conformidad con la reglamentación que para tales efectos expida el Gobierno Nacional.
PARÁGRAFO 2º.-  Las empresas adjudicatarias del  derecho a prestar los servicios publico de transporte, a los que se refiere la presente Ley, solo podrán operar una vez hayan sido  habilitadas o autorizadas de conformidad  con la presente Ley.

ARTÍCULO 7º.- ÁMBITO DE OPERACIÓN.- Los servicios de transporte público de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de carga y mixto en motocarro,  solo podrán ser autorizados y prestados dentro del perímetro municipal, distrital o metropolitano, siempre y cuando no  se realice el mismo por vías de carácter nacional y departamental.

TITULO II

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN MOTOCARRO Y TRICIMOVIL Y DE MERCANCIAS Y MIXTO EN MOTOCARRO.
CAPITULO I:   HABILITACIÓN

ARTÍCULO 8º.- HABILITACIÓN. Los servicios públicos de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de   carga y mixto en motocarro podrá prestarse:  
i) A través de empresas o cooperativas legalmente constituidas y habilitadas que tengan  por objeto único el transporte,  en las cuales los propietarios del parque automotor sean dueños del cien por ciento (100%) de la empresa,  y 
ii) El transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil por  las empresas de transporte de pasajeros de radio de acción municipal, distrital o metropolitano  habilitadas en sus diferentes modalidades,  el transporte de carga en motocarro por empresas de transporte de carga habilitadas y el transporte mixto en motocarros por empresas habilitadas en la modalidad de transporte mixto de radio de acción municipal, distrital y metropolitano.

ARTÍCULO 9º. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN O PARA LA AUTORIZACION. Las personas jurídicas interesadas en ser habilitadas para la prestación de los servicios públicos de transporte  de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de carga y mixto en motocarro  a las que se refiere el numeral i) del artículo anterior, deberán cumplir con los requisitos que en materia de organización, administración, seguridad, capacidad económica y técnica determine el Ministerio de Transporte. Las del numeral ii) no requerirán de nueva habilitación, pero deberán someterse al concurso público y haber sido adjudicatarias de vehículos para la prestación del servicio.

ARTÍCULO 10º.- VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN Y DE LA AUTORIZACION. Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación y la autorización,  según el caso, será por un término de cinco  (5) años, vencido el cual se podrá renovar previa actualización de los requisitos exigidos inicialmente.

CAPITULO II: PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 11º.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La prestación de los servicios públicos de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de carga y mixto en motocarro, deberán ser con equipos homologados conforme a las características y especificaciones técnicas y de seguridad que determine el Ministerio de Transporte  y que además hayan sido matriculados previamente  en el servicio público.

ARTÍCULO 12º.-  El parque automotor de las empresas habilitadas o  autorizadas para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, de carga y mixto de que trata la presente Ley  deberá ser nuevo  y su permanencia en el servicio será máximo de ocho (8) años; vencido este término el parque deberá ser chatarrizado y cancelada su matricula como requisitos previos para la reposición del mismo.

ARTÍCULO 13º.-  TARIFAS TRANSPORTE DE PASAJEROS.  Compete a la autoridad municipal la fijación de las tarifas para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil, las cuales se establecerán con sujeción al respectivo estudio de costos. 
ARTÍCULO 14º.-  TARIFAS TRANSPORTE DE CARGA Y MIXTRO.  Las tarifas del servicio público de transporte  de carga y de transporte mixto en motocarro, estarán determinadas  por el mercado.
ARTÍCULO 15º.-  CONDUCTORES Y LICENCIAS PARA CONDUCIR LOS VEHÍCULOS AUTORIZADOS.  Los conductores de los vehículos tipo motocarro y tricimóvil, deberán ser propietarios de los mismos y además acreditar  licencia de conducción según el tipo de vehículo, así:

Motocarro: Licencia de conducción de tercera categoría, o su equivalente. 

Tricimóvil:  Licencia de conducción de primera categoría, o su equivalente.

CAPITULO III:   RÉGIMEN DE TRANSICIÓN

ARTÍCULO 16º.- TRANSITORIO. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil y de carga y mixto en motocarro podrán vincular transitoriamente vehículos particulares de este tipo, que cumplan con las especificaciones técnicas y de seguridad establecidas por el Ministerio de Transporte.
Los vehículos particulares que se autoricen solo podrán prestar el servicio hasta el 31 de diciembre de 2010. Vencido el término los vehículos particulares no podrán continuar prestando el servicio y su propietario deberá reemplazarlo por otro matriculado en el servicio público.

PARÁGRAFO.- Para los efectos de la aplicación de la medida transitoria de que trata el presente artículo, el Ministerio de Transporte determinará los requisitos y las especificaciones y condiciones técnicas y de seguridad para el acondicionamiento de la motocicleta a motocarro.  Para la prestación del servicio público se requiere certificación en la que se indique que su transformación cumplió los requisitos exigidos.
ARTÍCULO 17º- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior autorícese la transformación de motocicleta  a motocarro por el  término de seis (6) meses contados a partir de la expedición del reglamento técnico por parte del Ministerio de Transporte.

TITULO III
INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

ARTÍCULO 18º. FACULTADES PROTÉMPORE. Deléguese en el Gobierno Nacional para que dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de la presente Ley expida el régimen y procedimiento sancionatorio para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en vehículos motocarro y  tricimóvil; y de  carga y mixto en motocarro.

ARTICULO 19º. La autoridad competente encargada de la inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte en motocarro  y tricimóvil  es el Alcalde municipal, distrital o metropolitano o  la autoridad en quien estos hayan delegado tal competencia. 
PARAGRAFO. Será  causal de mala conducta todas las actuaciones de los funcionarios públicos  correspondientes por fuera de lo establecido en la presente Ley y los reglamentos que se expidan para su desarrollo.
TITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 20º. COLOR DE LOS EQUIPOS Y DOCUMENTOS PARA OPERAR. Los vehículos que en virtud de esta Ley sean autorizados para la prestación del servicio público de transporte  deberán ser en su totalidad pintados en color blanco sin propaganda o publicidad alguna y para la operación de los mismos se requerirá  la obtención de los documentos que para tal efecto determine el Ministerio de Transporte.

PARAGRAFO.  Además del cumplimiento de los requisitos anteriores, los vehículos autorizados para la prestación del servicio público de transporte de carga o mixto, deberán tener en todo su contorno pintada en color verde una franja horizontal  de 20 centímetros de ancho.
ARTÍCULO 21º.  Hasta tanto el Ministerio de Transporte no establezca  las características y especificaciones técnicas y de seguridad de los motocarros y tricimóviles   y no se hayan homologado, no se podrán registrar en los organismos de tránsito.
ARTÍCULO 22º.  TÉRMINO PARA REGLAMENTACIÓN. La reglamentación técnica a cargo del Ministerio de Transporte que demande la aplicación de la presente Ley,  deberá ser expedida  dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su vigencia.  

ARTÍCULO 23º. Excepcionalmente y siempre y cuando el respectivo Plan de Movilidad  así lo determine, las empresas de transporte público individual de pasajeros con  radio de acción municipal,  distrital o metropolitano  autorizadas para prestar el  servicio de transporte público de pasajeros en motocarro a los cuales se refiere la presente Ley, podrán dentro del programa reposición del parque automotor de las mismas,  reponer un vehículo tipo taxi previamente chatarrizado, por una unidad de  motocarro nuevo. 

ARTÍCULO 24º. Autorizar por el término de seis (6) meses a los Organismos de Tránsito con jurisdicción en las zonas de frontera y de territorio  extracontinental, para matricular motocicletas y motocarros usados, conforme al procedimiento que expida el Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 25.- Toda modificación de la capacidad vehicular de motocarros y tricimóviles determinada inicialmente en el respectivo Plan de Movilidad,  deberá ser aprobada previamente por  el Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 26º. Todo incremento de la capacidad transportadora municipal, distrital, metropolitano y nacional para las diferentes modalidades del servicio público deberá ser aprobada previamente por el Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 27º. En aquellas ciudades del país en donde el gobierno nacional  participe en procesos de implementación de transporte masivo,  el Plan de Movilidad que ordena la presente Ley  se constituirá teniendo como eje central el transporte masivo.

ARTÍCULO 28º. En aquellos municipios que de acuerdo con el respectivo Plan de Movilidad  se determine un déficit de vehículos de transporte público de pasajeros o en desarrollo de programas de reposición de parque automotor, se podrá  autorizar   para suplir dicho déficit o reposición, el ingreso de vehículos de servicio público usados de no más de 10 años de edad, siempre y cuando, estos provengan de ciudades en donde se estén desarrollando proyectos de transporte masivo. 
ARTÍCULO 29º.  El Ministerio de Transporte por razones de interés público, podrá autorizar  el cambio de servicio y la transformación o cambio de uso de los vehículos.
ARTÍCULO 30º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir  del día siguiente al de su promulgación.

Por el Gobierno Nacional

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO

Ministro de Transporte
PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE REGULA  EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN MOTOCARRO Y TRICIMÓVIL, EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y MIXTO EN MOTOCARRO  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La propuesta contenida en el presente proyecto de Ley,  tiene como objeto regular la prestación del servicio publico de transporte de: i) pasajeros en motocarro y tricimóvil; ii)  de mercancías y iii) mixto, en motocarro y con ello,  dotar a los  Gobiernos Nacional y Municipal de las herramientas jurídicas para la autorización y desarrollo de éstas modalidades de servicio público como instrumento complementario  de las ya existentes, para atender de manera efectiva las necesidades de desplazamiento de los ciudadanos en las áreas municipales, distritales y metropolitanas, el traslado local  de mercancías y de la población rural.

De igual manera el proyecto incluye algunas medidas de carácter general que buscan darle herramientas al ejecutivo para atender necesidades importantes para el desarrollo del  sector.

En proyecto está constituido por  cuatro (4) títulos, en los cuales se desarrollan los siguientes temas:

1. OBJETO, DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN, AUTORIDADES,  ACCESO AL SERVICIO Y ÁMBITO DE OPERACIÓN

En este titulo además de definir el objeto y alcance se introducen dos definiciones ya incluidas en el Código Nacional de Tránsito – Ley 769 de 2002 que hay necesidad de ajustar para darles  un alcance más amplio de tal manera que los vehículos motocarros y tricimóviles puedan destinarse a la prestación del servicio público de transporte de mercancías, pasajeros y mixto.

En este aparte, el proyecto de igual manera contempla la definición del Plan de Movilidad como instrumento administrativo de planeación, el cual soportado en estudios técnicos definirá si un municipio requiere de la prestación del servicio en motocarro o tricimóvil, para atender de manera efectiva las necesidades de movilización de la población. 
Para la regulación del servicio público de transporte de pasajeros, de mercancías y mixto en estos equipos, circunscrito exclusivamente en los perímetros municipales, se ha previsto que su desarrollo en las diferentes municipalidades del país, se realice  con absoluta sujeción a los PLANES DE MOVILIDAD que a iniciativa del Alcalde haya sido aprobado por el correspondiente Concejo Municipal, previo concepto favorable por parte del Ministerio de Transporte.

En cuanto al acceso a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en motocarro y tricimóvil, el de carga y mixto en motocarro, el proyecto ha contemplado que se hará por concurso público  adelantado por la autoridad municipal competente.

2. TRANSPORTE DE PASAJEROS EN MOTOCARROS Y TRICIMOVILES, DE CARGA Y MIXTO EN MOTOCARRO.
Para el transporte de pasajeros, carga y mixto en esta clase de vehículos el proyecto incluye las condiciones que a futuro deben cumplir las empresas operadoras que deseen habilitarse para prestar estos servicios. En este aspecto el proyecto contempla dos posibilidades para la prestación del servicio i) que sean a través de empresas nuevas constituidas con objeto único el transporte, en las cuales los propietarios sean dueños del 1005 de la empresa y  ii) que sea a través de empresas ya habilitadas para el transporte de pasajeros en otras modalidades. 
En materia de prestación del servicio el proyecto ha previsto que los equipos deben cumplir las especificaciones técnicas y de seguridad que el Ministerio de Transporte determine para su homologación, que la vida útil máxima de los mismos es de ocho (8) años y que las tarifas a cobrar a los usuarios será la que fije la autoridad municipal competente con base en los estudios de costos.

De otra parte para facilitar la identificación, el seguimiento y vigilancia de esta  modalidad de servicio público de pasajeros, los vehículos deberán ser en su totalidad pintados en color blanco y para la operación de los mismos se requerirá  la obtención ante la autoridad competente del documento que determine el Ministerio de Transporte para su operación.

De otra parte y con el propósito darle solución a la población que ha destinado sus motocicletas a prestar el servicio público de transporte, el proyecto contempla un periodo de transición, durante el cual las empresas que se habiliten para la prestación estas modalidades de servicio presten el mismo en motocarros de servicio particular hasta el año 2010 siempre y cuando las actuales motocicletas sean transformadas en motocarro cumpliendo con las especificaciones y características técnicas que determine el Ministerio de Transporte.

A partir del año 2011, el servicio de transporte de pasajeros será exclusivamente en motocarros y tricimóviles, registrados en el servicio público.

Respecto al régimen tarifario para la prestación del servicio, el proyecto establece que el mismo será regulado y fijado por la autoridad municipal competente en el servicio de pasajeros y determinado por el mercado para el caso de las modalidades de transporte de mercancías y mixto. 

Finalmente el proyecto incluye algunas medidas de carácter general dentro de las que se encuentran la delegación en el Gobierno Nacional la expedición del régimen y procedimiento sancionatorio, la fijación del término para que el Gobierno Nacional expida la reglamentación requerida para su desarrollo; la aprobación por parte del Ministerio de Transporte  de la modificación de las capacidades transportadoras en las diferentes modalidades de transporte como instrumento para garantizar que la oferta de vehículos sea la requerida para atender de manera efectiva la demanda y evitar distorsiones e ineficiencias en la prestación del servicio; la autorización para que vehículos de modelos recientes pertenecientes al transporte colectivo municipal, metropolitano y distrital que prestan servicio en ciudades donde se están desarrollando sistemas de transporte masivo puedan trasladarse a prestar servicio en otros municipios, facultar al gobierno nacional para que en aquellos casos de interés público autorice  el cambio de servicio y la transformación de vehículos usados.

Teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva del presente documento  y en el entendido que los motocarros y tricimoviles, son  vehículos que la Ley Colombiana puede permitir su uso en el  transporte público y que se constituyen en una opción para nuestras regiones como sistema básico, complementario o articulador a los sistemas tradicionales que hoy se tienen en el transporte público y no como una competencia al transporte organizado, es la razón que nos motiva a presentar ante el honorable Congreso de la República la presente propuesta del Ley.

De ustedes,

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO

Ministro de Transporte

 








